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PA: Protocolo AdiCional a la Constitución de la Umón.
RS: Resoluciones.
FD: Acta firmada en forma definitiva por Plenipotenciarios en los Congresos.
R: Acta ratificada.
A: Adhesión al Acta.

ficación estratégica, diagnóstico y control de resultados
a los Operadores del Servicio Público que así lo soliciten.

2. Facultar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para
adoptar todas las medidas necesarias para cumplir los
fines del artículo 1 del capítulo I de la Constitución,
actuando «ad referéndum» del próximo Congreso cuan
do ello resulte indispensable para la rápida solución de
los problemas que se' presenten.

Resolución 11I

El XV Congreso de la Unión Postal de las Américas,
España y Portugal,

Visto el Documento CCE/93-Doc. 4.3 «XVI Congreso
UPAEP-México»,

Considerando que el Congreso de Buenos' Aires,
mediante Resolución XXIV, aceptó la invitación de los
Estados Unidos Mexicanos determinando que el XV Con
greso de la Unión Postal de las Américas, España y Por-
tugal se efectuara en dicho país; •

Que posteriormente se convocó a un congreso
extraordinario, el cual fue numerado correlativamente
con el ordinal XV;

Que corresponde al congreso extraordinario deter
minar la numeración correlativa del próximo Congreso
de México,

RESUELVE

Países

Colombia ..
Costa Rica ..
Cuba ..
Chile : ..
Ecuador .
El Salvador .
España .
Estados Unidos de América .
Guatemala .
Haiti : .
Honduras .
México .
Nicaragua .
Panamá .
Paraguay , .
Perú .
Portugal .
República Dominicana .
Suriname ..
Uruguay ..
Venezuela .

PA

FD
FD
FD
FD
A

R
FD

FD
R

FD
FD
FD
FD

FD
FD
FD

RS

FD
FD
FD
FD
A

R
FD

FD
FD

FD
FD
FD
FD

FD
FD
FD

Asignar el ordinal XVI al próximo Congreso de la
UPAEP, que se efectuará en el año 1995 en la ciudad
de México.

Resooluci6n IV

El XV Congreso de la Unión Postal de las Américas,
España y Portugal.

Visto el Documento Congreso-Doc. 4, «Descenso de
categoría de contribución de Cuba»; •

El oficio que dirigiera Cuba a la Secretaría General
de la UPAEP notificando su deseo de cambio de cate
goría de contribución de dos unidades a una unidad;

Considerando que en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 129, párrafo 4, del Reglamento General de
la Unión, corresponde al XV Congreso tomar nota del
descenso de categoría de dos unidades a una unidad
de contribución notificado por Cuba,

RESUELVE

Tomar nota del descenso de categoría de dos UnI

dades a una unidad de contribución notificado por Cuba.

En fe de lo cual, los Representantes Plenipotenciarios
de los Países miembros de la Unión firman las presentes
Resoluciones en la sede de la Unión, Montevideo, capital
de la República Oriental del Uruguay, a los veintitrés
días del mes de junio del año mil novecientos noventa
y tres.

Los presentes Protocolo y Resoluciones aprobados
en el XV Congreso de Montevideo, 1993, entraron en
vigor, de forma general y para España, el 1 de enero
de 1994.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1994.-EI Secretario gene

ral Técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25187 ACUERDO de Promoción y Protección recí
proca de inversiones entre el Reino de España
y la República de Filipinas, hecho en Madrid
el 19 de octubre de 1993.

ACUERDO DE PROMOCION y PROTECCION
RECIPROCAS DE INVERSIONES ENTRE EL REINO

DE ESPAÑA Y LA REPUBLlCA DE FILIPINAS

ESTADOS PARTE

Países PA

Antillas Neerlandesas y Aruba FD
Argentina ,
Bolivia FD
Brasil .
Canadá FD

RS

FD

FD

FD

El Reino de España y la República de Filipinas. en
adelante las Partes;

Deseando intensificar la cooperación económica
entre ambos países,

Proponiéndose crear condiciones favorables para las
inversiones r!lalizadas por inversores de una de las Partes
en el territorio de la otra Parte, así como incrementar
la prosperidad en sus territorios respectivos;

Reconociendo que la promoción y protección de esas
inversiones redundará en beneficio de la prosperidad
económica de ambos países;
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo.

1. Por «inversiones» se entenderá toda clase de acti
vos aceptados de conformidad con las respectivas dis
posiciones legales y reglamentarias de cualquiera de las
dos Partes, y más en particular. aunque no exclusiva
mente. los siguientes:

a) Bienes muebles e inmuebles y otros derechos
reales tales como hipotecas. gravámenes. prendas. usu
fructos y derechos similares.

b) Acciones y obligaciones de sociedades o parti
cipaciones en la propiedad de esas sociedades.

c) Derechos de aportaciones monetarias realizadas
con el fin de crear un valor económico o de cualquier
prestación que tenga valor económico.

d) Derechos de autor (copyrights), derechos de pro
piedad intelectual e industrial. patentes. procedimientos
técnicos, know-how. marcas comerciales, nombres
comerciales y fondo de comercio, y

e) Concesiones comerciales otorgadas por la ley,
incluidas las concesiones para la prospección, extracción
o explotación de recursos naturales.

Cualquier modificación admitida en la forma en que
se inviertan los activos no afectará a su clasificación
como inversiones.

2. Por «territorio» se entenderá:

a) Con respecto al Reino de España. el territorio
terrestre y las aguas territoriales de España. así como
la zona económica exclusiva y la plataforma continental
que se extiende fuera del límite de sus aguas territoriales
y sobre la cual tiene o puede tener, según el derecho
internacional, jurisdicción y derechos soberanos a efec
tos de prospección. exploración y conservación de recur
sos naturales.

b) Con respecto a la República de Filipinas, el archi
piélago filipino. con todas las islas yaguas comprendidas
eo él, y todos los demás territorios sobre los que Filipinas
tenga soberanía o jurisdicción. formados por sus domi
nios terrestre, fluvial y aéreo. incluido su mar territorial.
el fondo del mar. el subsuelo, las plataformas insulares
y otras zonas submarinas. La aguas que rodean. separan
y conectan las islas del archipiélago, independientemen
te de su anchura y dimensiones, forman parte de las
aguas interiores de Filipinas.

3. Por «inversores» se entenderá:

a) Personas físicas que, en el caso del Reino
. de España, sean residentes en España con arreglo al
derecho español y, en el caso de la República de Fili
pinas. sean ciudadanos de Filipinas según la Constitución
filipina.

b) En el caso de ambos países. personas jurídicas.
incluidas sociedades. asociaciones de sociedades, enti
dades mercantiles y otras organizaciones que se encuen
tren constituidas o. en cualquier caso, debidamente orga
nizadas y que estén ejerciendo realmente sus actividades
según el derecho de la Parte respectiva y tengan su
domicilio social en el territorio de la Parte respectiva
en que se lleve a cabo su dirección efectiva.

4. Por «rentas de inversión» se entenderán los
importes derivados de una inversión tales como bene-

ficios, intereses, plusvalías, dividendos, cánones (royal
ties), comisiones y otros rendimientos legítimos.

Artículo 2. Fomento y aceptación.

Cada Parte fomentará, en la medida de lo posible.
las inversiones efectuadas en su territorio por inversores
de la otra Parte y admitirá estas inversiones conforme
a sus disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
A dichas inversiones se les concederá un tratamiento
justo y equitativo.

Artículo 3. Tratamiento.

1. Cada Parte concederá en su territorio a las inver
siones realizadas por inversores de la otra Parte de un
tratamiento que no será menos favorable que el otorgado
a las inversiones o rentas de inversiones de inversores
de cualquier tercer Estado.

2. Cada Parte concederá en su territorio a los inver
sores de la otra Parte, por lo que respecta a la gestión.
mantenimiento. utilización. disfrute o enajenación de sus
inversiones, un tratamiento no menos favorable que el
otorgado a los inversores de cualquier tercer Estado.

3. Lo dispuesto en el presente Acuerdo en relación
con la concesión de un tratamiento no menos favorable
que el otorgado a los inversores de cualquier tercer Esta
do no se interpretará en el sentido de que obligue a
una Parte a extender a los inversores de la otra Parte
los beneficios de cualquier tratamiento, preferencia o
privilegio resultante de:

a) Cualquier unión aduanera. mercado común, zona
de libre cambio o cualquier organización económica
regional. existente o futura. de la que sea o llegue a
ser miembro cualquiera de las Partes, o de medidas enca
minadas a la formación de una unión aduanera o zona
de fibre cambio.

b) Cualquier acuerdo o arreglo internacional relativo
total o principalmente a materias tributarias o cualquier
legislación interna relativa total o principalmente a mate
rias tributarias.

Artículo 4. Nacionaliz~ción y expropiación.

1. Las inversiones o las rentas de la inversión de
cualquiera de las dos Partes no serán nacionalizadas,
expropiadas ni sometidas a medidas que tengan efectos
equivalentes a los de la nacionalización o expropiación,
entre otras las medidas jurídicamente independientes
de desposeimiento o incautación. englobadas todas ellas
en adelante en el término «expropiación». en el territorio
de la otra Parte, excepto por causas de utilidad pública
o de interés público. incluidas las que tengan fines asis
tenciales o defensivos, y ello mediante una compensa
ción adecuada y efectiva, a condición de que tales medi
das se tomen sin carácter discriminatorio y de confor
midad con la ley.

2. Dicha compensación corresponderá al valor de
mercado inmediatamente antes del anuncio de la expro
piación de las inversiones afectadas y se pagará sin
demora injustificada. será realizable efectivamente y
libremente transferible.

Artículo 5. Compensación y liquidación.

Si alguna de las Partes efectúa una restitución. indem
nización, compensación u otra liquidación por pérdidas
sufridas debido a guerra. revolución. estado de emer
gencia nacional. revuelta, insurrección, motín u otros
conflictos armados en su territorio. dicha ~arte conce
derá a los inversores de la otra Parte cuyas inversiones
en el territorio de la primera hayan sufrido dichas pér
didas, un tratamiento no menos favorable que el que
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esa Parte conceda a los inversores de cualquier tercer
Estado. Los pagos resultantes serán libremente trans
feribles.

Artículo 6. Transferencias.

1. Cada Parte. de conformidad con sus propias dis
posiciones legales y reglamentarias. concederá a los
inversores de la otra Parte el derecho a transferir libre
mente los pagos resultantes de sus inversiones y, en
particular, por los siguientes conceptos:

Las rentas de inversión, tal como se definen en el
artículo 1.

Las indemnizaciones previstas en los artículos 4 y 5.
.Los importes procedentes de la liquidación total o

parcial de las inversiones.
Las remuneraciones de las personas físicas que hayan

obtenido en el territorio de la Parte en que se haya rea
lizado la inversión los correspondientes permisos de tra
bajo relacionados con una inversión.

2. Las transferencias se harán en monedas libre
mente convertibles, sin demoras injustificadas, según las
prácticas financieras internacionales. Dichas transferen
cias se efectuarán no más tarde de tres meses después
de la fecha en que el inversor presente la solicitud nece
saria con la documentación completa.

Artículo 7. Principio de subrogación.

En el caso de que una Parte haya otorgado cualquier
convenio de seguro o de garantía sobre riesgos no
comerciales en relación con una inversión efectuada por
sus propios inversores en el territorio de la otra Parte
y haya efectuado pagos a dichos inversores de confor
midad con la garantía, la otra Parte reconocerá el tras
paso de los derechos económicos de los inversores a
la primera Parte.

Esta subrogación hará posible que la primera Parte
reciba los pagos por compensación a que hubiese sido
acreedor el inversor. Sin embargo, esto no implica nece
sariamente un reconocimiento por parte de la segunda
Parte del fundamento jurídico o de la cuantía de cualquier
reclamación que se suscite al respecto.

En relación con los derechos de propiedad o cua
lesquiera otros derechos derivados de la propiedad de
la inversión. la subrogación tendrá lugar una vez cum
plidos los requisitos legales pertinentes de la Parte recep
tora de la inversión.

Artículo 8. Consulta.

Ambas Partes convienen en consultarse mutuamente,
a petición de cualquiera de ellas"sobre cualquier cuestión
relativa a la inversión entre los dos países o que de
cualquier otro modo afecte a la aplicación del presente
Acuerdo.

Artículo 9. Controversias entre una Parte y un inversor
de la otra Parte.

1. Toda clase de controversias o de diferencias.
incluidas las relativas al importe de la compensación
por expropiación o medidas similares, entre una Parte
y un inversor de la otra Parte en relación con una inver
sión olas rentas de inversión de ese inversor en el terri
torio de la otra Parte se resolverán amistosamente
mediante negociaciones.

2. Si dichas controversias o diferencias no pueden
resolverse de conformidad con lo dispuesto en el apar-

tado 1 del presente artículo en un plazo de seis meses
a contar desde la fecha de la solicitud de solución, el
inversor de que se trate podrá someter la controversia:

a) Al tribunal competente de la Parte para que deci
da'o

'b) Al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones mediante conciliación o arbitraje,
creado por el «Convenio sobre el Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de
otros Estadosn, hecho en Washington, OC. el 18 de mar
zo de 1965.

3. Ninguna de las Partes proseguirá por conducto
diplomático ninguna cuestión sometida a arbitraje hasta
que hayan concluido los procedimientos y una Parte no
haya acatado o cumplido el laudo dictado por el Centro
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver
siones.

Artículo 10. Conflictos sobre la interpretación del
Acuerdo entre las Partes. •

1. Las controversias entre ambas Partes referentes
a la interpretación y aplicación del presente Acuerdo
se resolverán. en la medida de lo posible, mediante con
sultas amistosas por vía diplomática entre las'dos Partes.

2. Si dichas controversias no pudieran dirimirse en
el plazo de seis meses a partir de la fecha en que cual
quiera de las Partes hubiere informado por escrito a la
otra, serán sometidas, a petición de cualquiera de las
Partes, a un tribunal internacional de arbitraje «ad hoc>.
para su resolución.

3. El tribunal internacional «ad hocn mencionado en
el apartado anterior se constituirá como sigue:

El tribunal arbitral estará formado por tres árbitros.
Cada Parte nombrará un árbitro; estos dos árbitros pro
pondrán de mutuo acuerdo al tercer árbitro. que será
un nacional de un tercer Estado que tenga relaciones
diplomáticas con las dos Partes; este tercer árbitro será
nombrado presidente del tribunal por las dos Partes.

4. Si los nombramientos de los miembros del tri
bunal arbitral no se hubieren efectuado en el plazo de
seis meses a partir de la fecha de la solicitud de arbitraje.
cualquiera de las-Partes podrá. a falta de cualquier otro
arreglo, invitar al Presidente de la Corte Internacional
de Justicia para que proceda a los nombramientos nece
sarios en un plazo de tres meses. Si el Presidente fuera
nacional de una de las Partes o no pudiere desempeñar
esta función por otras razones, se encomendará este
cometido al Vicepresidente de la Corte, o al miembro
de la Corte de más categoría que no sea nacional de
ninguna de las Partes.

5. El tribunal arbitral establecerá su propio proce
dimiento. El tribunal arbitral adoptará su laudo por mayo
ría de votos. Dicho laudo será definitivo y vinculante
para las Partes.

6. Cada Parte correrá con los gastos de su propio
miembro del tribunal y de su representante en los pro
cedimientos arbitrales. Los gastos del presidente y los
gastos restantes serán sufragados a partes iguales por
las Partes.

Artículo 11. Entrada en vigor. prórroga. denuncia.

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día en
que los dos Gobiernos se hayan notificado mutuamente
por escrito que se han cumplido las respectivas forma
lidades constitucionales requeridas para la entrada en
vigor de acuerdos internacionales. Permanecerá en vigor
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Por la República de Filipinas.
Rizalino S. Navarro.

por un período inicial de diez años y. por tácita recon
ducción. por períodos consecutivos de cinco años.

2. El presente Acuerdo será aplicable a las inver
siones realizadas con anterioridad al mismo. siempre y
cuando dichas inversiones se hubieren realizado de con
formidad con las disposiciones legales y reglamentarias
de la Parte receptora en el momento en que se realizasen
las inversiones.

3. Cada Parte podrá denunciar el presente Acuerdo
mediante notificación previa por escrito seis meses antes
de la fecha de su expiración.

4. Con respecto Q las inversiones efectuadas con
anterioridad a la fecha de denuncia del presente Acuer
do. las disposiciones de éste seguirán estando en vigor
por un plazo adicional de diez años a partir de la expi
ración del presente Acuerdo.

Hecho por duplicado en español e inglés. siendo todos
los textos igualmente auténticos. en Madrid. a 19 de
octubre de 1993.

Por el Reino de España.
Javier Gómez-Navarro

Navarrete.

Ministro de Comercio Ministro de Comercio
y Turismo e Industria

El presente Acuerdo entró en vigor el 21 de sep
tiembre de 1994. fecha de la última comunicación cru
zada entre las partes notificando el cumplimiento de las
respectivas formalidades constitucionales requeridas.
según se establece en su artículo XI. 1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario gene

ral técnico. Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25188 CORRECCION de errores del Real Decreto
917/1994. de 6 de mayo. por el que se aprue
ba la Clasificación Nacional de Ocupacio
nes 1994 (CNO-94).

Advertidos errores en el anexo del Real Decreto
917/1994. de 6 de mayo. por el que se aprueba la
Clasificación Nacional de (5cupaciones 1994, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 126. de 27
de mayo de 1994. se transcriben a continuación las
oportunas correcciones:

Donde dice: «1406 Gerencia de empresas de ser
vicios, cuidados personales. limpieza y similares con
menos de 1O asalariados». debe decir: «1406 Gerencia
de empresas de servicios de cuidados personales. de
limpieza y similares con menos de 1O asalariados».

Donde dice: «1706 Gerencia de empresas de ser
vicios. cuidados personales, limpieza y similares sin asa
lariados». debe decir: «1706 Gerencia de empresas de
servicios de cuidados personales. de limpieza y similares
sin asalariados».

Donde dice: «205 Ingenieros superiores y asimila
dos», debe decir: «205 Ingenieros superiores».

Donde dice: «2051 Ingenieros civiles (construcción
y obra civil)>>. debe decir: «2051 Ingenieros en cons
trucción y obra civil».

Donde dice: «2057 Ingenieros de metalurgia y asi
milados», debe decir: «2057 Ingenieros en metalurgia».

Donde dice: «205B Cartógrafos y agrimensores»,
debe decir: «205B Ingenieros geógrafos».

Donde dice: «2059 Otros Ingenieros superiores (ex
cepto agrónomos)>>, debe decir: «2059 Otros Ingenieros
superiores (excepto agropecuarios)>>.

Donde dice: «265 Ingenieros técnicos y asimilados».
debe decir: «265 Ingenieros técnicos».

Donde dice: «2651 Ingenieros técnicos en obra civil»,
debe decir: «2651 Ingenieros técnicos en construcción
y obra civih>.

Donde dice: «2657 Ingenieros técnicos cartógrafos
y topógrafos», debe decir: «2657 Ingenieros técnicos
en topografía».

Donde dice: «2659 Otros Ingenieros técnicos (excep
to agrícolas)>>, debe decir: «2659 Otros Ingenieros téc
nicos (excepto en especialidades agrícolas y forestales)>>.

Donde dice: «2712 Ingenieros técnicos agrícolas.
forestales y asimilados», debe decir: «2712 Ingenieros
técnicos en especialidades agrícolas y forestales».

Donde dice: «503 Jefe de cocineros, camareros y
asimilados», debe decir: «503 Jefe de cocineros, de
camareros y asimilados».

Donde dice: «5030 Jefe de cocineros. camareros y
asimilados». debe decir: «5030 Jefe de cocineros. de
camareros y asimilados».

Donde dice: «533 Dependientes y exhibldores en tien
das. almacenes. quioscos y mercadillos». debe decir:
«533 Dependientes y exhibidores en tiendas. almacenes,
quioscos y mercados».

Donde dice: «5330 Dependientes y exhibidores en
tiendas. almacenes. quioscos y mercadillos». debe decir:
«5330 Dependientes y exhibidores en tiendas. almace
nes, quioscos y mercados».

25189 CORRECCION de errores de la Orden de 4
de noviembre de 1994, por la que se regula
la Junta de Compras y la Mesa de Contra
tación del Ministerio de Economía y Hacienda.

Por Orden de 4 de noviembre de 1994. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 269. de 10
de noviembre, se reguló la Junta de Compras y la Mesa
de Contratación del Ministerio de ECOflOmía y Hacienda.

Advertido error, se transcribe a continuación la
siguiente rectificación:

En la página 34674, columa de la izquierda. apartado
noveno. línea 12, donde dice: «Un Delegación de la Inter
vención», debe decir: «Un Delegado de la Intervención».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25190 REAL DECRETO 1954/1994, de 30 de sep
tiembre, sobre homologación de títulos a los
del Catálogo de Títulos Universitarios Oficia
les. creado por el Real Decreto 1497/1987.
de 27 de noviembre.

En aplicación de lo establecido en el artículo 28 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 1497/1987. de 27
de noviembre. modificado por el Real Decre-


